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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del Segundo Teniente de Alcalde, señor Pérez Pillado. 
Asistieron los Concejales señores De la Viña y Villa y Pla­
nelles Guerrero; los Delegados de Servicio señores Pellón 
Díaz y Pita Ramudo.-Asistió también el Oficial mayor, 
señor De Membiela Amor, en funciones de Secretario 
general, y estuvo presente el Subjefe de la Sección de 
Contabilidad, señor Ruano del Campo, en funciones de 
Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 23 del corriente mes. 

2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
munICIpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
ej Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 785.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la cena ofrecida en honor de los asis-

tentes al XXIII G;ongreso Internacional del C. E. D. 1., 
con cargo a la partida 107 del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 567.800 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción y cena ofrecidas en honor 
de los asistentes a la IX edición de la Feria de la Flor y de 
la Planta, con cargo a la partida 107 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 672.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción y cena ofrecidas en honor 
de los asistentes al XIX Concurso Internacional de Rosas 
Nuevas, con cargo a la partida 107 del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 39.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
invitados al XXV aniversario de la creación de la Fede­
ración Española de Tiro con Arco, con cargo a la parti­
da 107 del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Declarar desierta la oposición celebrada para pro­
veer una plaza de Arquitecto del Departamento de Pre­
vención, Extinción de incendios, Socorros y Salvamento, por 
no haber aprobado los ejercicios ningún opositor; y convo­
car nueva oposición para proveer la mencionada plaza, con 
arreglo a las bases que obran en el expediente y que se 
publicarán en el momento oportuno. 

8.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, operarios del Servicio de Cementerios, con 
el haber anual de 46.800 pesetas, correspondiente al coefi­
ciente 1,3, trienios del 7 por 100 del sueldo base y demás 
retribuciones complementarias establecidas por la Corpo­
ración, a los opositores que, por el orden de las calificacio­
nes alcanzadas por los mismos, se relacionan a continuación: 

Don Gabino Abánades Guerrero .................... . 
Don Isidoro Carrascoso Calvo ....................... . 
Don Felipe Hidalgo Aparicio ................... ...... . 
Don José Sáez Sánchez ................................ . 
Don Ricardo Rico Recio ............ ... ................ . 
Don Lorenzo Sotoca Renales ........................ . 
Don Luis Taravillo Sáez ........................ ..... . 
Don Agustín Trenado Galindo ....................... . 
Don Félix Used del Amo ............................ . 

Puntos 

8,50 
8,25 
8,25 
8 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
7,75 
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·Puntos 

Don Pablo Sánchez García ........................... 7,25 
Don José J uárez Párraga ... .. ......................... 6,75 
Don Elías Citares Redondo ......... .................. 6,50 
Don Gregorio Pita García ....... . ..................... 6,50 
Don Demetrio Rioja Bullido ....... .... ..... .......... 6,25 
Don Lucio Rojo Gutiérrez ............. ....... ...... ... 6,25 
Don Felipe López del Amo ........................... 6 
Don Gumersindo López González ....... ... ..... . .. 5,75 
Don Anastasia Moratinos Benito .................... 5,25 

9.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido celebrado al efecto, a los opositores que se rela­
cionan a continuación para ocupar en el Servicio de Ce­
menterios los puestos de trabajo que se expresan, con el 
haber que para cada uno se indica y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que le sean de aplicación: 

Don Félix Jiménez Bustos, Oficial albañil, 61.200 pese­
tas anuales. 

Don Daniel Romero Redondo, Ayudante albañil, pese­
tas anuales 54.000. 

Don Luis Malina Culebras, operario de Alcantarillado, 
46.800 pesetas anuales. 

Don Juan López Martínez, operario de Alcantarillado, 
46.800 pesetas anuales. 

10. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la adscripción, por plazo de un 
año y por medio de los correspondientes convenios de pres­
tación de servicios individuales, de dos perforistas para que 
presten servicio en el Centro Electrónico para el Trata­
miento de la Información (e. E. T. l.), con la retribución 
anual de 120.360 pesetas, aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno el 28 de junio último, a razón de doce mensualidades 
de 9.180 pesetas y dos pagas extraordinarias de 5.100 pese­
tas cada una en las festividades de Navidad y del 18 de 
julio, imputado a la partida 28 del vigente presupuesto; 
facultar a la Vicesecretaría General para que, previo anun­
cio público, efectúe la selección de las personas más idó­
neas para el desempeño de los puestos de trabajo citados. 

11. Conceder al Aparejador municipal don Luis María 
Caruncho Amat el pase a la situación de excedencia volun­
taria en el expresado cargo, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 62 (con la modificación del decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
que le es de aplicación, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el apartado segundo del artículo 13 del decreto 2.056/1973, 
de 17 de agosto, sobre la de las normas del decreto-ley 
relativo a la acomodación de las retribuciones de los funcio­
narios locales a los del Estado. 

12. Conceder a don Estalislao Riguete Jiménez, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos de la comunicación, de 
conformidad con lo determinado en los artículos 56, apar­
tado d); 62, 63 Y concordantes del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

13. Pasar a don José Alama Gil, en su cargo de Pro­
fesor de la Banda Municipal, en la especialidad de Clari­
nete en Si bemol, a la situación de excedencia activa prevista 
en el artículo 60 del reglamento de Funcionarios de adminis­
tración local, con efectos del día 10 de junio último, en 
que, según se acredita con certificación expedida por el 
Ayuntamiento de Valencia, el interesado ha tomado pose­
sión, en propiedad, de cargo similar en dicho Ayuntamiento, 
debiendo acreditar anualmente la continuidad de sus servi­
cios conforme a lo dispuesto en dicho artículo. 

14. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Manuel de la Torre Sánchez, de conformidad con la pro-
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pue~ta formulada por el. Instructor del expediente discipli_ 
nano que se le ha segUldo y la aquiescencia del Delegad 
respectivo, la sanción administrativa de un mes de SUSpe o 
sión de empleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-31~­
en relación con el párrafo segundo del mismo precepto d i 
reglamento de Funcionarios de Administración local poe , r 
ser autor responsable de una falta grave de ausencia injus-
tificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del 
mismo Cuerpo legal. 

15. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Angel Laza Carmona, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, y la aquiescencia del D elegado respectivo 
la sanción administrativa de un mes y medio de suspensió~ 
de empleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto' del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, por ser 
autor de una falta grave de ausencia injustificada al servicio 
contenida en el artículo 102-1-2.° del mismo Cuerpo legal: 

16. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 7.842.950 pesetas, por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las rece­
tas expedidas por los distintos facultativos y especialistas 
de asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, correspondiente al mes de 
febrero del año en curso. 

El gasto de referencia será con cargo a la partida 104, 
hasta la cantidad de 5.923.305 pesetas y el resto, de pese­
tas 1.919.645 a la partida 485 del vigente presupuesto. 

17. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 564.222 pesetas, con 
el fin de que sea destinado a los que se originen por la asis­
tencia social a funcionarios municipales y cuya distribución 
se efectuará en la forma señalada en el expediente. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

18. Aprobar un gasto total de 189.900 pesetas para 
abonar al personal ajeno a las plantillas municipales el im­
porte de los trabajos efectuados durante el mes de julio 
último, como labor preparatoria a los estudios de tráfico 
realizados por la Delegación de Circulación y Transportes, 
con cargo a la partida 368 del vigente presupuesto, y con­
forme a la relación que figura en el expediente. 

19. Aprobar un gasto de 348.551 pesetas para reinte­
grar a la Dirección del Servicio de Acopios el impor~e ~e 
una relación de patrimonio correspondiente al mes de JU~IO 
último, relativa al suministro de materiales diversos a diS­
tintas dependencias municipales, con cargo al capítulo II 
del vigente presupuesto. 

20. Aprobar un gasto de 6.440 pesetas para. ~bo~~r 
a don Bernabé Izquierdo Recio el importe de la certIfIcaclOl1 

por las obras de reparación de la arqueta en un puesto 
y bajada de otro puesto realizadas en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras, con cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto (partida 664). 

21. Aprobar un gasto total de 7.960.968 pesetas par.a 
abonar el importe de diez relaciones de facturas por sum~­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capI­
tulo II del vigente presupuesto. . , de 

22. Conceder a don Angel Peña Gómez la exenclOl~ 
pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a una fmea 
de la calle del Estrecho de Bonifacio teniendo en cuenta q~e 

, d" adnll-la misma se encuentra afectada por una or enaClOn d 
nistrativa que impide su edificación, estando en zona e 
expropiación, al estar incidida por el plan especial de la a~de-

. . d d l' ., 10 estab1ec! o mda de la Paz, sien o, por tanto, e ap IcaClOn 4 2 de 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 50 - . 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse~uenc!r~ 
estimando la reclamación formulada, declarar la baja en 
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matrícula del arbitrio, a partir de 1 de enero de 1975, reti­
rando del cobro, para su anulación, los recibos relativos al 
año en curso. 

23. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago de derechos por el concepto 
de obras para la instalación de un tanque de fuel-oil en un 
edificio de la calle de Orense, sin número, teniendo en cuenta 
lo establecido en el apartado quinto de la base séptima del 
contrato celebrado entre dicha Compañía y el Estado es­
pañol, que disI?one la exención, en .este sen~ido, a favor ~e 
la misma; debIendo, en consecuenCIa, accedIendo a lo soh­
citado, anular el requerimiento de pago efectuado por los 
expresados concepto y finca, así como el recibo si hubiese 
sido expedido. 

24. Disponer la incautación de cuatro depósitos consti­
tuidos en la Caja General por don Luis y don Mariano Gar­
cía Escolar, por importes, respectivamente de 6.250, 6.250, 
8.750 Y 8.750 pesetas, para responder del pago de la tasa de 
entrada de carruajes de las fincas números 68 de la calle 
de Cartagena y 38 de la del Pintor Moreno Carbonero, 
y asimismo, aplicar dichos importes al pago de las cuotas 
correspondientes a los ejercicios de 1967 y 1968. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Comisión de Planeamiento y Co­
ordinación del Area Metropolitana, que ha estimado el 
recurso de alzada interpuesto por don José Domínguez de 
Miguel sobre multa impuesta por infracción urbanística co­
metida en un cuarto trastero de la finca número 50 de la 
calle de Diego Manchado. 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local, que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por don Tiburcio Feter Núñez, sobre multa impuesta 
por no aportar los documentos que se le requirieron en rela­
ción con la licencia de apertura de frutería y verdulería sita 
en el número 224 de la calle de la Encomienda de Palacios. 

27. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aglomerado asfál­
tico, aceras y muros en la calle de Achuri; pavimentación 
de la calzada y aceras en la de López Aranda; pavimenta­
ción de la calzada, aglomerado asfáltico, aceras, saneamiento 
y muros en las de San Fidel y Gutierre de Cetina, y pavi­
mentación de la calzada, aglomerado asfáltico, aceras y sa­
neamiento en la de Arriaga, ejecutadas por el Ayuntamiento, 
que alcanzan en total la cantidad de 3.646.244,30 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
?ases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
mteresados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

28. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Cenicientos, ejecutadas por el Ayuntamiento, que ascienden 
en total a la cantidad de 503.488,09 pesetas, así como las 
c~otas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
:IOS, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
1l11p~sición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
l11edlant~ la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
e~tablecldo en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
Ciendas locales. 

29. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
o?ras de pavimentación de la calzada, aceras y bocas de 
nego en la calle de las Margaritas, ejecutadas por el 
Ayuntamiento, que ascienden en total a la cantidad de pese­
tas 1.643.139,67, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a ca?a uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 

12 de septiembre de 1974 

se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

30. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público en el sector 
de la Garganta de Aisa (segunda fase) (calles del Doctor 
Lozano, Sierra Segura, Pico Moncayo, Puerto del Rey, 
Dulce Nombre de María, Manuel Arranz, Pico Saltadero, 
Héroes del Alcázar, Manco de Lepanto, Julián del Cerro, 
San Florencia, Sierra Elvira y Puerto Reinosa y otras), 
ejecutadas por el Ayuntamiento, que alcanzan en total la 
cantidad de 358.650,08 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

31. Aprobar la relación de fincas ' beneficiadas por las 
obras de alcantarillado en la calle de Blanca de Castilla, 
ejecutadas por el Ayuntamiento, que alcanzan en total la 
cantidad de 623.844,09 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

32. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego, canalización para el alumbrado y alcan­
tarillado en la calle de María Dolores, ejecutadas por el 
Ayuntamiento, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 2.618.081,15, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de con­
formidad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

33. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Reli­
giosas Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl la 
exención de pago de las contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado, asignadas a la finca número 15 de la calle del 
General Goded, en la que se encuentra ubicado el colegio­
asilo San Diego, teniendo en cuenta que en la mencionada 
finca no se ejercen actividades lucrativas, estando dedicada 
a fundación benéfico-docente, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen 
local. 

34. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Religio­
sas Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúlla exención 
de pago de las contribuciones especiales, por obras de cal­
zada y aceras, asignadas a una finca sin número de la calle 
de Antonio Zamora, en la que se encuentra ubicado el cole­
gio María Cristina, teniendo en cuenta que se trata de centro 
de enseñanza dependiente de la jerarquía eclesiástica, que 
tiene la condición de benéfico-docente, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régi-
men local. . 

35. Conceder a las Religiosas Dominicas de la Anun­
ciata la exención parcial de pago del 30 por 100 de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de aglomerado asfál­
tico y alumbrado, asignadas a la finca número 160 de la 
avenida de Alfonso XIII y número 2 de la calle del Tor­
pedero Tucumán, en la parte destinada a capilla y Residen­
cia de la Comunidad, teniendo en cuenta las circunstancias 
de catolicidad y erección canónica que concurren en la 
misma, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), 
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de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuen­
cia, estimando parcialmente las reclamaciones formuladas 
girarse los recibos correspondientes al 70 por 100 de l~ 
superficie restante de la finca, ocupada por el Colegio de 
Santa Catalina de Siena, por importes de 79.156 pesetas 
por alumbrado en la avenida de Alfonso XIII, 160; pese­
tas 22.581 por aglomerado asfáltico en la calle del Torpedero 
Tucumán, 2, y 129.538 pesetas por aglomerado asfáltico en 
la avenida de Alfonso XIII, 160. . 

36. Conceder, a las Religiosas Misioneras Esclavas del 
Inmaculado Corazón de María la exención parcial de pago 
del 10 por 100 de las cuotas de contribuciones especiales, 
por obras de alumbrado, asignadas a la finca número 1 de la 
calle de Zigia, con vuelta a la del Caudillo de España, sin 
número, en la parte destinada a capilla y Residencia de la 
Comunidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en la misma, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando parcialmente la reClamación formulada, girarse 
los recibos relativos al 90 por 100 de la finca, ocupada por 
centro de enseñanza, por importes de 23.741 pesetas por la 
de la calle de Zigia y 10.156 pesetas por la del Caudillo de 
España. 

37. Dar de baja, accediendo a 10 solicitado, a don Mi­
guel Margalet Rocasolano en el reparto de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de renovación del pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, asig­
nadas a la finca número 33 de la calle de Azcona; simul­
táneamente, dar de alta en dicho reparto al Canal de 
Isabel II como propietario de dicha finca, y conceder a éste 
la exención de pago de dichas cuotas en aplicación del con­
venio existente entre este Ayuntamiento y el Canal, apro­
bado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de sep­
tiembre de 1972, que dispone en su artículo 7.° que el 
Ayuntamiento exime al Canal del pago de cualquier clase 
de exacciones municipales; debiendo, en consecuencia, anular 
el recibo expedido a nombre de don Miguel Margaret 
Rocasolano. 

38. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de pavimentación y com­
plementarias del enlace del paso elevado Bailén-Ferraz 
y calles que circundan el Parque de la Montaña del Prín­
cipe Pío, teniendo en cuenta que dichas obras son de utilidad 
pública, y que, al no beneficiar especialmente a personas 
determinadas, falta el requisito esencial que para la impo­
sición exigen los artículos 451 de la ley de Régimen local 
y 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
y dejar sin efecto, en consecuencia, el acuerdo de esta Comi­
sión, de 16 de diciembre de 1970, por lo que respecta a la 
incoación del expediente de contribuciones especiales. 

Seguridad y Policía Municipal 

39. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de la Casa Draeger Hispania, S. L., 60 equipos 
respiratorios autónomos por aire comprimido, 120 botellas 
de aire comprimido de seis litros y 140 milímetros y 139 
máscaras Panorama N ova Ra, con destino al Departamento 
de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento, por un importe total de 2.761.510 pesetas, siendo 
cargo a la partida 601 del vigente presupuesto. 

40. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de la Casa Draeger Hispania, S. L., un com­
presor de alta presión Draeger, modelo DK 24-300, con 
destino al Departamento de Prevención, Extinción de Incen­
dios, Socorros y Salvamento, por un importe total de pese­
tas 862.030, con cargo a la partida 601 del vigente presu­
puesto. 
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41. Adjudic~r ?irectam.ente a la Empresa Nacional 
Adar? de Investtgac~o.~es Mmeras, ~. A., la realización de 
estudIOS ~e compOSICIOn .~e los res~duos sólidos urbanos 
y prospectJva de su evolucIOn, en razon a que dicha Entidad 
es la ~nica que dispone de una planta piloto, requisito 
necesano para el tema. d~ que se trata, P?r un importe 
de 997.440 pesetas, y, aSimismo, que el mencIOnado importe 
tenga aplicación a la partida 435 del vigente presupuesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

42. Autorizar, con motivo de las próximas fiestas 
partronales del barrio de Vallecas (Villa) en honor de la 
Virgen del Rosario y de la Torre, la celebración de los 
actos que se citan en el expediente, durante los días del 31 
del corriente mes hasta finales de septiembre, celebrándose 
únicamente bailes en la kermés benéfica del barrio los 
sábados, domingos, festivos y vísperas de fiesta, al igual 
que en pasados años, y, asimismo, a la Agrupación de In­
dustriales Feriantes la instalación de los elementos verbe­
neros, que también se relacionan, quedando sujeta al aca­
tamiento y disposiciones en vigor y obtención, por parte 
de los organizadores, de cuantas autorizaciones se precisen 
de otros Organismos. 

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco mi­
nutos de la mañana. 
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Alcaldía Pre,ide ncia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para aparcamiento en el pa­
saje de Can Menor, 4. 

Don Domingo Obregón González, para bar, como cam­
bio de nombre, en la Colonia de San Nicolás, bloque 5. 

Doña Francisca Muñoz Muñoz, para pensión en la calle 
de las Delicias, 11. 

Don José Luis Molinero Portillo, para bar en la calle 
de Vicente Bahamonde, 6. 

Don Miguel Yanguas Muro, para bar, como ampliación, 
en la calle de Villamanín, 41. 

Don Rafael Ruiz Milla, para bar en la calle de Cama-
rena, 292.. d 

Obra San Luis de los Franceses, para residencia e 
ancianos en la calle de Claudio Coello, 92 duplicado. 

Don Salvador Silvestre Sánchez, para pastelería Y con­
fitería en la calle de Andorra, 41. 

Don Fernando Morales Rodríguez,. para bar, como 
cambio de nombre, en la calle ·de Baleares, 4. 

Banco Hispano Americano, para estacionamiento paJ­
ticular en la plaza de Canalejas, 1, con vuelta a la calle e 
Alcalá. a 

Don Mariano García González, para taller de. repa~O­
ción de motocicletas y bicicletas en la calle del Sahtre, d· 

Don José Antonio Nicolás de Miguel, para tal.~~r 4
e 

serigrafía, como ampliación, en la calle de San Eml lO, . 
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Don Antonio Coderque Panadero, para garaje en la 
calle de San I1defonso, 5. 

Inmobiliaria Múgica, S. A, para garaje aparcamiento 
en la avenida de Aragón, 270. 

Don J ulián Aldea Duesa, para bar restaurante en la calle 
del Níquel, 2. 

Don Vicente Cordero Rodríguez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Montejurra, 25. 

Doña Rafaela Duplessis Saint-Requier, para café bar, 
como cambio de nombre, en la calle de Maudes, 5I. 

Don Teodoro Vargas García, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como cambio de nombre, en la 
calle de Martín Machío, 19. 

Doña María del Pilar Martínez Panizo, para pescadería 
en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 49. 

Don Eugenio Soto Navas, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
avenida del Monte Igueldo, 107. 

Don Aniceto Portas Visa, para oficina en la calle de las 
Hileras, 4. 

Don Manuel Vázquez Fernández, para venta de des­
pojos en la calle de la Fuente de Lima, 1. 

Don Marcos Arsenio Aguilar Bailón, para churrería, 
fábrica de patatas fritas y freiduría en la calle de la Hacien­
da de Pavones, 7. 

Don Vicente Sánchez Castellanos, para taller de tapice­
ría en la avenida Donostiarra, 12. 
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Don Andrés Olmedo Peñas, para bar restaurante en la 
calle del Puerto de las Pilas, 1. 

Don Restituto Vicente Herrero, para pescadería en la 
cal1e del General Franco, 58 (galería, puesto número 6). 

Don Dionisio Ramos Alonso, para almacén cerrado de 
productos alimenticios en el paseo de los Jesuitas, 52. 

Don Pablo Carrascoso Muñoz, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de José del Hierro, 44. 

Mainel, S. A., para almacén cerrado de materiales para 
la construcción en la calle de Las Pedroñeras, 1I. 

Don Gonzalo Frangani110 Arias, para mantequería 
y venta de fiambres en la calle de Marcenado, 42 (galería, 
puesto número 7). 

Club Puerta de Hierro, para instalar un depósito de 
gas propano en la Dehesa de la Villa, sin número. 

Don Guillermo Pérez-Lanzas y Pérez, para taller de 
moldeado de plásticos en la cuesta del Olivar, 7. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, 4. . 
. Rey Sánchez e Hijos, S. L., para laboratorio farmacéu­

tico en la calle de San Enrique, 24. 
pon Gaspar Fernández FernándeZ, para taller de repa­

racIón de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de San Mariano, 103. 

Don Marino Pliego Fernández, para droguería y per­
fumería en la calle de San Maximiliano, 20. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para aparcamiento subterrá­
neo para automóviles en la calle de la Estrella Polar, 19. 

Pivisión Española L'air, para taller mecánico de calde­
rena, como ampliación, en la calle de San N or.berto, SO. 
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Don Victorino García Rubio, para taller de reparaciones 
e!~ctromecánicas en la calle de los Hermanos De Andrés, 
numero 14. 

Don Domingo Márquez Tornero, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
de los Hermanos Miralles, 67. 

Don Juan José Navarro Rivas, para laboratorio de pro­
tésico dental en la calle del Amparo, 2. 

Doña María de los Dolores Fernández Núñez, para com­
praventa de automóviles en la calle de Los Urquiza, 48. 

Don Santiago Cuesta Carrera, para taller de decorador 
en la calle de San Crispín, 2. 

Centro Europeo de Ortodoncia, S. A, para clínica de 
odontología con laboratorio en la calle de Juan Montalvo, 8. 

Don Fernando Moreno Barbera, para instalar un as­
censor en la calle de Jorge Manrique, 12. 

Don BIas García Sánchez, para taller de imprenta en 
la calle de Gregorio Navas, 24. 

Don Pascual Tomás Lázaro, para bar en la calle de Le­
ganitos, 43. 

Iberduero, S. A, para instalar un centro de transforma­
ción en la calle d San Pablo, frente al número 10. 

Doña Elvira Mojarro Cardoso, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Illescas, 197. 

Don Joaquín Risueño Mora, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de la Infanta Mercedes, 73. 

Doña Rosario Urbano Cantizano, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de Bravo 
Murillo, 41. 

Don Juan José Yuste Navarrete, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en la calle de Benicásim, 
números 2 y 4 (galería de alimentación, puesto número 15). 

Doña Gregaria Alcubilla Marchante, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Marina Vega, 45. 

Don Mario Alvarez Ugarte, para tienda de comestibles 
en la calle de Isabelita Usera, 87. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Sergio González Martín, para papelería y venta de 
juguetes, como ampliación, en la calle de Nicaragua, 21. 

Don Demetrio Gabrial Minguito, para tienda de co­
mestibles en el Mercado de Doña Carlota, puesto nú­
meros 35 y 36. 

Heyve, S. A., para venta de confecciones en el Mercado 
de Orcasitas, tienda 2, local número 2. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para pana­
dería y bollería, como traslado, en la calle de Guadaira, I. 

Don Teodoro Lobato Fernández, para bodega en la calle 
de Ocaña, 97. 

Doña Inocencia Robles Sánchez, para venta de helados, 
variantes y frutos secos en el Mercado de la U. V . A., 
Colonia del Pan Bendito, puesto número 31. 

Centro Industrial Panadero, S. A, para panadería y bo­
llería, como traslado, en la calle de Pont de MoHns, 29. 

Don Jaime Martínez Muriel, para exposición y venta de 
aparatos electrodomésticos y de piezas de recambio eri la 
calle de Vallagarcía, 4 y 6. 

Don Luis Mínguez Moral, para librería y papelería en 
la calle de Emilio Ferrari, 88. 

Don Carlos Molinero Pardo, para taller de relojería en 
la calle del Capitán Blanco Argibay, 13. . 

Don Antonio Guerrero Herrera, para venta de confec­
ciones en la calle de Athos, 3. 

Ediciones Pirámide, S. A, para domicilio socinal y ofi­
cinas en la calle del Cid, 4. 

Don Julián de! Amo Villar, para gestoría en la calle del 
Arroyo Belincoso, 5, local número 1. 
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Don Lorenzo Moreno Culebra, para venta de muebles 
en la calle del General Franco, 78. 

Don Manuel Crespo Soto, para venta de automóviles en 
la calle del Arroyo del Olivar, 56. 

Don José Luis Moreno Bucero, para venta de confec­
ciones. en el camino viejo de Leganés, 165. 

Inmobiliaria Aresco, S. A, para domicilio social en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 90. 

Doña Carmen Heredero Sacristán, para papelería y ven­
ta de juguetes en la avenida de Betanzos, 53. 

Don Mauricio del Amo Martínez, para venta de apa­
ratos de televisión y recambios en la calle del Doctor Fer­
nando Primo de Rivera, 4. 

Don Fernando Navarro Rosado, para venta de papeles 
pintados en la calle del Chimbo, 26, local números 3 y 4. 

Decoraciones Paredes, S. L., para venta de papeles pin­
tados, como cambio de nombre, en la calle del Arroyo del 
Olivar, 124. 

Doña Elvira Vargas Alonso, para academia de corte 
y confección en la calle del Cardenal Silíceo, 17. 

Greyka, S. A, para venta de persianas metálicas en la 
calle de Agustín Durán, 26. 

Don Laureano Alvarez Martínez, para venta de objetos 
de escritorio en la calle de Carabelos, 25, local número 7. 

Don Valentín Sanz Jalvo, para venta de muebles en la 
calle de Francos Rodríguez, 26. 

Autalcala, S. A., para oficina de alquiler de automóviles, 
como ampliación, en la calle de Alcalá, 118. 

Don Alberto Prieto Gómez, para estudio fotográfico en 
la calle de Antonio López, 49. 

Don Francisco Santos Ruiz, para taller de zapatería en 
la calle de Chantada, 18. 

Zanussi Industrial, S. A., para exposición y oficinas en 
la calle del Doctor Gómez Ulla, 6. 

Fénix, Sociedad Anónima de Comercio Exterior, para 
domicilio social y oficinas en la calle del Doctor Fleming, 32. 

Doña Beatriz Santos Salas, para academia de corte 
y confección en la Colonia de Los Alamos, bloque 43. 

Don Luis Miguel González Puabla, para venta de ar­
tículos de deporte en la calle del Carnero, 2. 

Madrid-Jade, S. A, para oficinas en la calle de Ca­
rranza, 25. 

Doña Carmen López V élez, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Diego Manchado, 30. 

Don Manuel Antonio Pérez Pérez, para perfumería 
y cacharrería en la avenida de Betanzos, 46. 

Don Manuel Rojas Vico, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en el camino viejo de Leganés, 174. 

Don José María García Alamán, para oficina en la calle 
de Diego de León, 31. 

Estarta y Ecenarro, S. A., Máquinas Sigma, para venta 
de aparatos de televisión en la calle de Chantada, 1, local 
número 1. 

Don Manuel García Mayoral, para venta de confecciones 
en la calle de Abella, sin número, con vuelta a la del General 
Franco (galería de alimentación, local número 1). 

Don José María Casado Martín, para relojería en la 
calle de Ezequiel Solana, 100. 

Don Juan Cánora Cifuentes, para venta de confecciones 
en la calle de Ezequiel Solana, 83. 

Don Julio Pérez García, para venta de alfombras y te­
jidos en la calle de Emilio Ferrari, 23. 

Doña María Reyes Liaño García, para peluquería de 
señoras en la calle de Angeles Sánchez, 19. 

Construcciones J. R., S. A., para oficina en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 5. 

Asesoría Técnica de Industrias Cárnicas, para oficinas 
en la calle de Carranza, 25. 

Doña Josefa García García, para papelería y mercería 
en la calle de Los Y ébenes, 108, local número 3. 
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Doña Luisa Yela Henche, para papelería, venta de b 
jetos de escritorio y juguetes en la calle de Ezequiel Sola

o 
-

número 113. na, 
Doña Mercedes Martínez Bermejo, para venta de artícu_ 

los de saneamiento en la calle de Velilla, 6. 
Explotaciones Vinícolas de San Martín, S. A para do-

micilio social en la calle de Lagasca, 134. ' 
Don ~elipe Richart Samper, para venta de bicicletas 

y recambIOs en la calle de las Lomas de Horcajo, 3. 
Don Antonio Garoz Salax, para papelería, perfumería 

y venta de artículos de limpieza en el paseo de los Leñeros 
número, 19. ' 

Geoteyco, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de López de Hoyos, 142 y 144. 

Don Emiliano Ambrona González, para venta de retales 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 21. 

Audiofrecuencia y Sonido, S. A., para domicilio social 
exposición y venta de aparatos megafónicos en la calle dei 
Duque de Sesto, 52. 

Don Angel Rodríguez Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Juan Vigón, 9, local número 3. 

Don Francisco Mozo Palacios, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Jaén, 12. 

Don Agustín Covián Pacho, para ferretería y venta de 
material eléctrico en el comino viejo de Leganés, 177. 

Asesoramiento y Gestión General, S. A ., para domicilio 
social y oficina en la calle de Lagasca, 85. 

Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Televisión y Pu­
blicidad, para oficinas en la calle de Evaristo San Miguel, 8. 

Doña Milagros Díez Lubias, para tienda de comestibles 
en la calle de Sancho Dávila, 24 y 26 (galería de alimen­
tación, puesto número 22). 

Don Francisco Martínez Blasco, para zapatería en la 
avenida de San Diego, 148. 

Don Carlos García Castillo, para oficina en la calle de 
Ofelia Nieto, 69. 

Deypa, S. A, para venta de papeles pintados en el ca- . 
mino viejo de Leganés, 174. 

Industrias Metálicas Prodex, S. A, para exposición 
y oficinas en la calle de Lígula, 3. 

Don Cruz Pedro Nieto Gómez, para venta de material 
eléctrico en la calle de Julio Antonio, 7. 

Doña María Flamenco López, para venta de artículos 
de decoración en la calle de Julio Antonio, 7. 

Don Valeriano Borreguero Zahonero, para venta de 
tejidos en el camino viejo de Leganés, 142 duplicado. 

La Unión y El Fénix Española, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 68. 

Don Gerardo Terín Sánchez, para venta de plantas 
y flores en la calle de Luis Gómez, 7. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Martínez Rocaberti, para confitería 
y pastelería en la calle del Corregidor José de Pasamonte, 
número 14. . 

Compañía Naviera Marasia, S. A, para domicilio SOCIal 
y oficinas en la calle de Serrano, 6. 

Serrano 19, S. A, para tienda de antigüedades en la 
calle de Serrano, 19. . . 

Bruagut, S. A., para exposición de cuadros, oÍlctnas 
y domicilio social en la calle de Serrano, 27. . 

Cinesa, S. A., para laboratorio de aplicaciones ctnema-
tográficas en la calle de Azcona, 36. , t 

Doña Luisa González del Pliego, para lecherta Y ven a 
de productos lácteos en la calle de Ofelia .Nie,to, 29. . he­

Don Marcelo Muñoz Díaz, para carmcena Y salchlc 
ría como ampliación en la avenida de los Fueros, 47. I 

' , d ' n a Don Francisco Valverde Arias, para hela ena e 
calle de Melchor Fernández Almagro, 142. 
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Don Bernabé Sánchez Domínguez, para venta de aves, 
huevos Y caza en la calle de las Higueras, 36, local nú-
mero 12. 

Crismona, Industrias Cárnicas, para almacén cerrado de 
conservas cárnicas en la Ciudad del Sol, 3, bloque 4. 

Don Manuel Martín Durillo, para pescadería en la Ciu­
dad de los Angeles, bloque 407. 

Don Francisco Castillo Contreras, para lechería y venta 
de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la calle de 
T ribaldo, 10. 

Don Gabriel Egido Ballesteros, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos del Parque 
Eugenia de Montijo, 40. 

Don F ernando García de Andrés, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de José del Hierro, 54. 

Don Alejo Martín Martín, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Galicia, 4. 

Don Emiliano Salinero Martín, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Santiago, 6 . 

Don José R ubio Torre, para tienda de ultramarinos en 
la calle de la Cordillera de Cuera, 20. 

Doña Marcela P astor Vega, para lechería en la calle de 
la Isla Graciosa, 21. 

Don Faustino Sanz Alonso, para taller de carpintería 
en la calle de la Avecilla, 3. 

Don Manuel Yubero Martín, para frutería y verdulería 
en la calle del Corregidor José de Pasamonte, 9. 

Industrias Metalúrgicas Portal, S. A., para oficinas, 
exposición y venta por mayor de fregaderos de acero en la 
calle de los H ermanos De Pablo, 20. 

Madrid, 12 de septiembre de 1974.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Sec retaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios en el mes de julio del corriente año, aumento que les 
corresponde y sueldo consolidado: 

Cuantía Sueldo 
NOMBRE y APELLIDOS del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

SECRETARIA GENERAL 

Técnicos de administració¡1 general 

Don Francisco A lberto Romero Cristóbal. 10.080 224.640 
Don Juan José Lombera Pellicer .. ... .' ...... 10.080 214.560 
Don Gabriel GarcÍa-Gómez Ramos 10.080 194.400 

INTERVENCION 

T écnicos de administración general 

gon Julio Escolar Escolar .. .. .. .......... .. .. . 10.080 305.280 
on José Luis Sánchez González .......... . 10.080 275.040 

A dministrativos 

Doña María de los Dolores Radigales Re-
D h:>l\edo .... .. .. .... .... ............. .. .... ... ...... . .. 5.796 131.436 
D o~a ~stela Elvira Castro Sanz . .. ... .. ... . 5.796 127.152 

ona loísa Fidalgo Virseda .......... .... ... . 5.796 114.300 

12 de septiembre de 1974 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Doña María González Marina ...... .... ... ... . 
Doña María Luisa Ruiz de Velasco Val de-

zate ..... ...... .... .. ... . ... ... ...... .. ... ..... .. .. ... . 
Doña Bonifacia GarcÍa García .... .. ... ... . . . 
Doña Emma Bravo Calderón ....... ... ...... . . 

GRUPO AUXILIAR 

A !{xiliar administrativo 

Doña Ana Castellanos Moreno ... ... ........ . 

Auxiliar del Registro Fiscal 

Don Marcelino Moreno Escudero ..... ..... . . 

Auxiliares de Estadística 

Doña Carmen Cirici Ventalló ............ .. . 
Doña María del Pilar Dávila FelÍu ..... ... . 
Doña Dolores Cegarra Bernal ...... ...... .. . 
Don Gregario Moreno Castedo ..... .. ....... . 

Auxiliar de la Agrupación Temporal 
Militar 

Don Francisco Montero Matellanes ........ . 

PLAZAS ESPECIALES ASIMILADAS A TECNICOS 

o ficial liquidador 

Don Leonardo Casado Rubio ...... ....... .... . 

PLAZAS ESPECIALES ASIMILADAS A AUXILIARES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Benito de Francisco Tenaguillo 
Don Antonio Ossorio Calva che y Coba de 

Guzmán ............... ........... ........ . .... ..... . 
Don Luis Sagra Heredia ...... ......... ........ . 
Don Manuel Aguarón de Diego ......... .. .. . . 
Don Angel Rodríguez Gómez ... , ............ . 

GRUPO SUBALTERNO 

Macero 

Don Francisco Sayago Real 

Ordenanzas 

Don Benjamín Mejías Gómez ........... .. .... . 
Don Jerónimo Remondo Sotillo .............. . 
Don José Luis Mora Malina ....... . .... ..... . 
Don Gregorio Jiménez San José ......... .. . 
Don Pedro Iniesta Sánchez ... .... .......... ... . 
Don José Luis Serna Orcoyen .... .. ........ . 
Don Victoriano Carrasco Sevilla .......... . . 

Operaria de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Doña Angeles Palencia Rodríguez ....... ... . 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Maquinista ayudante oficial primera 

Don Francisco Enríquez Martín 

Oficial platinero 

Don José Antonio Martín García 

Oficiales tipógrafos 

Don Juan Domínguez Azabal ... ....... ... .... . 
Don Eduardo Pérez Rincón ............ ..... . 

Oficial marcador timbrador 

Don Alvaro Infante López ..... ...... .... ... .. . 

Oficial de segm¡da minervista 

Don Maximiliano Jacinto Rojo Salazar 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

5.796 

5.796 
5.796 
5.796 

4.284 

4.284 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

2.142 

10.080 

4.284 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 

4.788 

4.284 

4.284 
4.284 

4.284 

4.284 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

114.300 

105.732 
101.448 
97.164 

86.904 

104.040 

108.324 
108.324 
104.040 
95.472 

37.026 

244.800 

108.324 

108.324 
108.324 
104.040 
104.040 

76.284 

82.836 
82.836 
73.008 
73.008 
63.180 
59.904 
59.904 

59.904 

81.756 

74.052 

74.052 
74.052 

78.336 

74.052 
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12 de septiembre de 1972 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Oficial de primera de mostrador 

Don Dal)iel Manzanares Espinosa 

Ayudante tipógrafo 

Don Dionisio Gómez Gómez 

Mozos de talier 

Don Víctor Izquierdo Izquierdo ...... .. .... .. . 
Don Francisco Pozo Guadalupe .. ........... .. 
Don Francisco Sevilla Pasamón ............ .. 

TALLERES GENERALES 

Oficial de carretería 

Don Julio Ramos Domínguez ............... . 

Oficiales mecánicos 

Don Vicente Martínez Trío ................. . 
Don Santiago Masedo Basteiro ............. .. 

Conductores 

Don Mariano Morgado Rodríguez 
Don Ramón Díaz Cervera .................... .. 
Don Francisco Cano Ibáñez ................ ... . 

POLICIA MUNICIPAL 

Oficial 

Don Rufino Marina Moneo 

Sargentos 

Don Ramón Coria Domínguez .............. . 
Don Fernando López Herrero .............. . 
Don Modesto Ocaña Pozo .... .. .............. .. 
Don Pedro de la Fuente Rodríguez .... . . 
Don José García Gallo ... .......... .. .......... .. 

Cabos 

Don Ventura Fernández Vicente ........... .. 
Don Mauricio González Moreno ....... .. .... .. 
Don Domingo Hernando Ortego .......... .. 
Don Félix MartÍnez Moracho ................ . 
Don Hermelio Téllez Villalobos ............ .. 
Don Juan Antonio Tirado Zamora ........ . 
Don Alejandro Benito Ortigüela .......... .. 
Don José Merenciano Jimeno ................. . 
Don Claro Pérez Dotor ...................... .. 
Don Bartolomé Llarena Santana ............ . 
Don Alejandro Escribano Gismera ........ . 
Don Angel Izar de la Fuente Osinalde .. . 
Don Angel Alvarez Justo .................... .. 
Don Francisco Borbolla Ruiz ............... . .. 
Don Pablo López Blázquez ................... .. 
Don Benito Gutiérrez Antolínez ....... .. ... .. 
Don Angel Rodríguez N úñez ................ . 
Don Alfonso Heredia Sanz ........... .. ...... .. 
Don Antonio Gallego Alvarez ................ . 
Don Manuel Martínez Ortiz .................... . 
Don Mariano Molina Díez .................... . 
Don Ciríaco Aguilar María .................. .. 
Don Eusebio Poveda Sierra ................ .. 
Don José España Pérez .. ................. .. . 
Don FermÍn Folgueiras Rodríguez .......... . 
Don Valeriano Ruiz Gómez .................. .. 
Don Víctor Díez Acevedo ......... ... .. ....... . 

Policías 

Don Felipe González García ................ .. 
Don Francisco Monje Garro ........... .. .. . .. 
Don José Araque Alvarez ....... ..... .. ...... . 
Don Gregorio Platero Sanz ................. ... . 
Don Francisco Santiago Ortiz .......... ... .. 
Don Micael Castillo Prieto ..... ... .......... .. . 
Don Sebastián García Sánchez .. ............ . 
Don Pedro González Clemente .............. . 
Don Federico Morena Arias ................. . 
Don Antonio Cabrera Collado ....... ....... .. 
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Cuantía Suelao 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.284 

3.780 

3.276 
3.276 
3.276 

4.284 

4.284 
4.284 

3.780 
3.780 
3.780 

12.000 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

Pesetas 

74.052 

65.340 

53.352 
53.332 
53.352 

82.620 

116.892 
91.188 

65.340 
65.340 
65.340 

276.000 

157.200 
128.400 
128.400 
150.000 
150.000 

126.000 
116.400 
116.400 
116.400 
116.400 
116.400 
116.400 
116.400 
116.400 
116.400 
116.400 
116.400 
116.400 
116.400 
116.400 
116.400 
116.400 
111.600 
111.600 
111.600 
111.600 
111.600 
111.600 
111.600 
111.600 
111.600 
111.600 

108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Francisco Hernando Hernando ........ . 
Don Eugenio Jiménez Monje .. ........... .... . 
Don Pedro de la Cueva Vázquez .......... .. 
Don Isidoro Pardo Pardo .. .. ............... .. 
Don Tiburcio San Juan Castro .. ..... .. .. .. .. 
Don Secundino Losas Soto .. .. .... .. ... ...... .. 
Don José Alonso Pin ............ .. ............. . 
Don Julio Jiménez Hernández .. .. .......... .. 
Don Jesús Burgos Martínez ............ .. .... . 
Don José González Alia ....... .. ...... .. ..... .. 
Don Teodomiro Pulido Sánchez ............. . 
Don Marcelino Gragera Mateo ............. .. 
Don Francisco Arnero Honrado .......... ... . 
Don Antonio Culebro Alarcón ...... ..... .. .. .. 
Don Maximino Valverde Cabrera .. .. .. .... .. 
Don Rufino Lacal Romero .... .. .. .. .... .. .. .. . 
Don Félix Parra Paúl ......... . .............. .. . 
Don Félix Armero Cerrillo ...... ...... ... .... . 
Don Alfredo Díaz Ferreras .... ....... .. .... .. .. 
Don Emilio Valero Rollán .... ................ . 
Don Antonio Martín Buitrago .. .. .. .. .. .... . 
Don Eusebio Santa Cruz Sánchez .......... .. 
Don Cirilo Morales Basán ................... .. 
Don Julián de Pedro Gutiérrez ....... .. .. .. .. 
Don Luis Guerrero Villa palos .. ........... .. 
Don Sebastián Albarrán Gómez .. .......... .. . 
Don Miguel Alcalde Garrido ............... .. . 
Don Pedro Alonso-Basurto Pérez .. ........ . 
Don Angel Alvarez Sanz ...... .. .............. . 
Don Crescencio Bonilla Soto .. .. ............. . 
Don Lucas Carrasco Paz ............... ..... .. .. 
Don Emeterio de la Cruz Domingo ...... . .. 
Don Marino de la Cruz Domingo ..... .. .... . 
Don Rafael Máximo Delgado Sánchez ... 
Don Vitaliano Domingo Gil .... .. .... .. .... . .. . 
Don Manuel Domínguez Tena ...... .. ....... . 
Don Eugenio Esteban Esteban .... ...... .. .. .. 
Don Manuel García Hidalgo . ...... ... ... ... .. 
Don Iluminado González Fernández .... .. . .. 
Don Juan González Martínez ... .. .......... .. . 
Don Nicolás González Sánchez ............. .. 
Don Eugenio Ibáñez Fernández .............. . 
Don Fernando Ledesma Paniagua ....... ... .. 
Don Antonio Linares Muñoz .......... .. ... .. . 
Don Félix Lozano Rodríguez ' .... ......... .... . 
Don Andrés Martín Aparicio .... .. .. ........ .. 
Don Máximo Martín Cruz ................... .. 
Don A?ge.l. Nieto. Jimén~z .. ........ ..... .... .. 
Don DJOOlSJO Paje Garcla .. ..... .... ........ .. 
Don Jesús Rivera López .......... .. ........... . 
Don Mariano Sánchez Cuesta .... .. ......... .. 
Don Francisco Sánchez Gómez .. . .. .. .. .... .. 
Don Julián Tordesillas García .. .... ........ .. 
Don Elías Peña Peña ...... .. ...... .. .. ... .. .. .. 
Don José Antonio Peña Sanz .. .. ........... .. . 
Don Daniel Gómez Gómez ........ .. ...... ... .. 
Don Victorino Izquierdo Asanza ............ . 
Don Agustín Díez Sebastián ...... .. .. .... .. .. 
Don Florencio Sanz de Frutos .............. . 
Don Angel Sáez Ramos .... ................ ... . 
Don Félix Segovia Herrera .......... ... .. .... . 
Don Ricardo Benito Antón ... .. ..... .. .... ... .. 
Don Máximo Jiménez López .. .... .... ..... .. . 
Don Cástor Antona Alonso .... .... .. ......... .. 

Guardia motorista 

Don Ricardo Revenga Alvarez 

Sargento procedente de Ayuntamiento 
anexionado 

Don Diego Hurtado Gómez ........ .. ....... .. .. 

SERVCIO CONTRA INCENDIOS 

Suboficiales 

Don Benito González González ........ .... .. . 
Don Aquiles Obispo Vitón .. .. .............. .. . 
Don Angel Higuera Carr·ión ................ .. 
Don Enrique Menéndez Herranz ........ .. .. 
Don Enrique Tomás Robles Sebastián ... .. . 

Cuantía 
del aumento 

P esetas 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

4.800 

7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

== 
Sueldo 

consolidado 

Pesetas 

108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
108.000 
103.200 
103.200 
98.400 
98.400 
98.400 
84.000 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
74.400 
74.400 
69.600 
68.076 
69.600 

108.000 

135.600 

178.800 
178.800 
178.800 
178.800 
178.800 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Sargel~tos 

Don Gregorio Antonio Bernal Pérez ..... . 
Don Juan Faucha González """.""""""'" 
Don Celestino Gil Crespo .................... . 
Don Antonio Zapatero Serrano .............. . 
Don Antonio Jiménez Robles ................ .. 

Cabos 

Don Agustín López López-Menchero 
Don Leandro Otón García .................... . 
Don Ramón Ráez López .......... .......... .... . 
Don Iluminado Jesús Cubero Gil .......... .. 
Don Carlos López-Higueras Jiménez .... .. 
Don He.rmen~gpdo V:ilda González .. .. .... . 
Don LUIS Pelro Garcla .................... .... .. . 

Bomberos 

Don Francisco MartÍnez Bolaños 
Don Luis de Celis Escobar Noriega 
Don Heliodoro Lorenzo López Cordero .. . 
Don Gonzalo García Muñoz .............. .. .. 
Don Luis Hernández Olegario .... .......... . 
Don Antonio Pallarés Cortés ...... ........ ... . 
Don Antonio Sanz Huertas .................... . 
Don Felipe Luis Casas Picazo .... ......... .. 
Don Eliseo García Peña .. ...... ...... .. .. .... .. 
Don Julián Rodera Laguna .... .......... .... .. . 
Don Ricardo Andrés Calleja ................ .. 
Don Antonio Serapio Banda ............... .. . 
Don José Varela Merino ........ .... .. .... .... .. 
Don José Alvarez Alvarez ............ .... .. .. . 
Don Joaquín V ázquez Guarte ................ .. 
Don Eduardo López Alvarez ................ .. 
Don Valentín Muñoz Beltrán .......... ..... .. . 
Don Santiago Ribera Rabanaque .............. . 
Don Santiago Sánchez Vargas .... .. ...... .. . 
Don Rafael García Sánchez .. ...... ... ...... . 
Don Saturnino Heras Bermejo .............. . 
Don José del Saz Bermejo .................. .. 
Don Basilio Nicomedes Alonso Sanz 
Don Juan de la Cruz Navarrete Rodríguez. 
Don Ramón Fernández González .......... .. 
Don Jesús Guerra Morales .............. .. .. .. 
Don Jesús Lapuerta Cabello ................. . 
Don Teodoro Sánchez del Peral .......... .. 
Don Basilio Cabello Cabello ..... ............ . 
Don Delfín Rodríguez Herrera .............. . 
Don Domingo Tinte Muñoz .. ...... .... .. ...... . 

SANIDAD 

Jefe de Centro Asistencial de segm~do orden 

Don José de la Fuente Gómez .............. . 

Médicos 

Don Julio Franconi Monje .. .. ...... .......... . 
Don Francisco Matilla Iniesta .............. . 
Don Faustino Benito Quintela .... .. ..... .. .. 

Practicantes 

Don Antonio Tomás de Pablos Vela .. .. . . 
gon V!cente Calvo Hemando ...... .......... . 
Don V lcent.e Aycar Vij.uesca ................ .. 

on AntOl11o Manuel Gomez Gómez ........ . 
gon Vicente Hernández García ............. . 
Don Luis López Rubio .... .............. ........ . 
Don Juan Rodríguez Lozano ................. . 
Don Mariano Lac\austra Pérez .............. . 
Don Juan Ramón Valoría VillamartÍn .... .. 
Don Ramón Serra López ...................... .. 

on Luis Ximénez Vicente .................... . 

Matrona 

Doña Amalia Castellón Hernández 

Enfermeras 

Doña Mara Luisa Cabeza Martín del 
D <:'ampo ............................................... . 

ona María Fuencisla Pérez Gila .... ...... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

10.080 

10.080 
10.080 
10.080 

4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 

4.788 

4.788 
4.788 

Pesetas 

142.800 
142.800 
142.800 
142.800 
142.800 

106.800 
106.800 
106.800 
106.800 
106.800 
106.800 
106.800 

103.200 
103.200 
103.200 
103.200 
103.200 
103.200 
103.200 
103.200 
103.200 
103.200 
103.200 
103.200 
103.200 
103.200 
103.200 
103.200 
103.200 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 

254.880 

224.640 
204.480 
164.160 

111.492 
111.492 
106.704 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
101.916 
82.764 

111.492 

121.068 
121.068 

12 de septiembre de 1974 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Doña Josefa Hudobro Calvo ................ .. 
Doña Tomasa Arias Plaza .................... . 
Doña María Milagros Vázquez Rincón .. . 

M 030 sanitario 

Don José Nieto Rubio .......................... . 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesores veterinarios 

Don Toribio Corrales López ................. . 
Don Luis Ochaíta García ....................... . 

Profesor veterinario procedente 
de Ayuntamineto ane;~ionado 

Don BIas Juan RamÍrez RamÍrez 

Desinfectores camilleros 

Don Alejandro Acalá Calvo ................. . 
Don Faustino Blázquez Ortego .......... .. .. . 
Don Antonio Candelas Pérez ................ .. 
Don Luis Sánchez Sánchez .. .. .. ...... .... ... . 

CEMENTERIOS 

Ayudante electricista 

Don Antonio Carretero CaI'mona 

ENSEÑANZA 

Maestro 

Don José del Corral Raya 

Sirvienta de Institutos escolares 

Doña María del Amparo Franco de la Mo-
rena ...... .......... .. ................ .... .. . ... ...... . 

BANDA MUNICIPAL 

Profesor 

Don Gumersindo Calleja Villamañán 

RONDA DE ABASTOS 

Agentes 

Don Valerio Sánchez Redondo .............. . 
Don José Jiménez Rodríguez ................ .. 

MERCADOS 

Vigilante 

Don José Bartolomé MartÍnez 

MATADERO 

Liquidadores de la AgYllpaciól~ 
Temporal Militar 

Don Antonio Martínez Moreno .... .......... . 
Don José María Gutiérrez Ruiz ........... . 
Don José Salgado Sueira ........ ...... ..... .. 

Fiel pesador 

Don Pedro Gamarro Jiménez 

Oficiales matarifes 

Don Gaspar Montalvo Cabañas .... .... .... .. . 
Don Manuel Cepeda Soriano ................ .. 

Fieles pesadores de la Agmpación 
Temporal Militar 

Don José Enrique Muñoz Camacho .... " 
Don Pedro Oliva Flórez .... .............. .. .. .. 
Don Aurelio MartÍnez Santos ........ ..... .. 
Don Eloy Trujillo Jaumeandréu ............. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.788 
4.788 
4.788 

3.276 

10.080 
10.080 

10.080 

3.780 
3.780 
3.780 
3.780 

3.780 

7.308 

3.276 

9.072 

4.284 
4.284 

3.528 

2.394 
2.394 
2.394 

4.284 

4.284 
4.284 

2.\42 
2.142 
2.142 
2.142 

Pesetas 

111.492 
77.976 
77.976 

73.008 

275.040 
244.800 

224.640 

76.680 
76.680 
76.680 
65.340 

84.240 

192.096 

53.352 

229.392 

116.892 
104.040 

64.512 

46.170 
46.170 
46.170 

82.620 

112.608 
104.040 

41.310 
41.310 
41.310 
41.310 
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12 de septiembre de 1972 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
============================================~~= 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operario de Matadero y Mercados 

Don Máximo Ortega Pérez ................ .... . 

SERVICIOS TECNICOS 

Ayudante del Departamento de Vías 
Públicas 

Don Francisco Noguera Sanjurjo ........... . 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Cantero 

Don Eduardo Vico Platas 

Empedradores 

Don Lorenzo Sánchez Cavada ..... ......... .. . 
Don Lorenzo Manso González 

Pisador 

Don Miguel Blanco Moreno .............. . ..... . 

Peones 

Don Divino Alvarez Paz .... ........ .......... . . 
Don Mariano Minguela Andrés . ..... .... .. .. . 

CONSERVACION DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Pedro Ortega Cruz ... .. ........ .. ........ . 
Don Francisco Nieto Forner .............. . .. . 
Don Eleuterio Velasco Rubio .. ............... . 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Miguel Hervás Collado 

SERVICIOS TECNICOS 

Aparejador de Parqltes y Jardines 

Don Eduardo López Pérez ...... .............. . 

PARQUES Y JARDINES 

Jardineros 

Don Pedro Gálvez Sánchez ........ ..... .... . .. . 
Don Valen tí n Romero Alarcón .... ...... . ... . 

Operarios 

Don José Luis López Ruiz. . ......... .. ...... .. . 
Don Isaías del Río de Diego ........ .. , ... ... . 
Don Pedro Martínez Yuste ... ..... ............ . 
Don Segundo Bonilla del Pino .............. . 
Don Higinio González García ... ............. . 
Don José Aragón Domínguez ................. . 
Don Pedro Cortés Torres ................ . ... .. . 
Don Pablo Bonilla García-Cesto .... .. ..... . 
Don Joaquín Mendieta Ibarra ........... ...... . 
Don Pascual Vicente Dones Osuna 

CONSTRUCCIONES 

Oficial albañil 

Don Ramón Marcos González 

Peones 

Don Angel de la Calle Benito ........ .. .... . 
Don Gregario Fresno Fernández ........... . 
Don Saturnino Gaitero Piñeiro ... ........... . 

AGUAS Y VIAJES 

Encargado 

Don A velino Ragel García 
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Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

3.276 

9.072 

4.284 

4.284 
4.284 

4.284 

3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 

3.528 

9.072 

4.284 
4.284 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

4.284 

3.276 
3.276 
3.276 

4.788 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

76.284 

220.320 

95.472 

95.472 
95.472 

95.472 

73.008 
59.904 

69.732 
69.732 
69.732 

78.624 

156.816 

95.472 
88.416 

79.560 
73.008 
73.008 
73.008 
69.732 
69.732 
63.180 
59.904 
53.352 
53.352 

95.472 

69.732 
63.180 
63.180 

121.068 

NOMBRE Y APELLIDOS 

EVACUATORIOS 

Vigilantes 

Don Manuel Ortega Granés ................ .. . 
Don Angel López Penelas ................... . . 
Doña Valeriana Valencia Redondo 

SERVICIOS TECNICOS 

Perito industrial Jefe de División de Mate­
rial Móvil en el Departamento de Limpiezas 

Don J uan José Pazos Montero .............. . 

LIMPIEZAS 

Cabos 

Don Domingo Frutos Heras ................. . 
Don Joaquín Valverde Sardinero .. .. ....... . 
Don Ladislao Corona Santiago ....... ...... . . 
Don Victoriano Martín Flores ........... ... . 
Don Pedro de Felipe Jiménez .... ...... ...... . 
Don Emilio Aminozo Magán ................. . 
Don Eustaquio Fernández Fernández ...... . 
Don Juan José Civantos Melero ... .... .... . 
Don Florencio Celestén Lapuente ... ........ . 
Don Pedro Flores Cáceres ........ .. .......... . 
Don Gregario Hernández Montero ........ . 
Don Ramiro López González .... ............. . 
Don Isidoro Díaz García .......... .... ....... .. . 
Don Antonio Fernández Martín ............ . 
Don Leandro Plaza Vinuesa .............. ... . . 
Don Avelino Jiménez Hernández ........... . 
Don Bernardino Porrero Fernández .... .... . 
Don Angel Escribano Pérez . ................ . 
Don Joaquín Fernández Merino ............. . 
Don Manuel García J arabo ... ... .............. . 
Don Benito Rodríguez Barbero ............. . . 
Don Apolonio del Monte León .............. . 
Don Santiago Torres Rebollo ........ ......... . 
Don Valentín Alvaro Velasco .... . ............ . 
Don Demetrio Mariano Sanz Puado .. ...... . 

Oprearios 

Don Ramón Martínez del Río ..... .. ...... . . 
Don Bias Fernández Gómez .............. ... . 
Don Luis Recaséns Carpintero ... .... ... .. . .. 
Don Joaquín de la Torre Gámez .......... . . 
Don Lorenzo Bola Jaén .......................... . 
Don Sebastián Hernández Bueno ......... .. . 
Don Manuel José García Candil ........... . 
Don Francisco Sánchez Mateos .............. . 
Don José de la Calle Malina .... .. ........... . 
Don Alfonso Macías J uárez .... .............. . 
Don Máximo Alcoceba Lallana .............. . 
Don Manuel Abajo Pérez ..................... . 
Don Anastasio A vezuela Salinero ........... . 
Don Antonio Azcárate Díaz ............... .. . 
Don Eugenio Cabanillas Labrador ........... . 
Don Felipe Hernando Gómez .. ............... . 
Don David Tudela del Olmo ....... .. ...... .. . 
Don Juan Lara Marín .......................... . 
Don Miguel Rodríguez Brusco-Sánchez .. . 
Don Alejandro Blanco Arroyoo .............. . 
Don Francisco Chicharro Yagüe ............. . 
Don Francisco Quirico Domínguez Sastre. 
Don Antonio A. García Alvarez ........... . 
Don J ulián Agüeros Solanillos ........ ...... . 
Don Justo Municio Grande ... ................. . 
Don Estanislao Felipe Encinar Jiménez .. . 
Don Victoriano Alcolea Rodrguez .. ........ . 
Don Andrés Luengo de Soto ................. . 
Don Pablo Núñez de Tena .................. .. . 
Don Vicente Matesanz Armada .............. . 
Don Luis Campos Brunet ...... ................. . 
Don Angel Riofrío García .......... .. ........ . 
Don Adolfo Escacha Rodríguez ........ ..... . . 
Don Doroteo Higuera López ................ . . 
Don Demetrio Alcalde García ................. . 
Don Millán Arranz Senovilla ....... ....... .. . . 
Don Santiago Blanco Moreno ................. . 
Don Antonio Román Fernández del Amo .. . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

3.528 
3.528 
3.528 

9.072 

3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

82.152 
57.456 
71.568 

147.744 

78.624 
71.568 
71.568 
71.568 
71.568 
71 .568 
71.568 
64.512 
64.512 
64.512 
64.512 
64.512 
57.456 
57.456 
57.456 
57.456 
57.456 
57.456 
57.456 
57.456 
57.456 
57.456 
57.456 
57.456 
57.456 

82.836 
82.836 
73.008 
69.732 
66.456 
66.456 
66.456 
66.456 
63.180 
63.180 
63.180 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
56.628 
56.628 
56.628 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José María Mingo Toledo .......... .... . 
Don Francisco Montero Carrillo ........... . 
Don Tomás P érez de Matos ..... . ... . .. ..... . 
Don José Manuel Rodríguez García ........ . 
Don Valeriana Andrés Rodríguez Rodrí-

guez ... .... .... ... ... .. ................. .... ..... ..... . 
Don Norberto Ruiz Benito .. ............. ..... . 
Don Ernesto Verdugo Magro ................. . 
Don Luis Martín Calvo ........................ . 
Don Francisco Olmedo Raspeño . ............. . 
Don Francisco Mateas Jiménez .. .... ........ . 
Don Luis Suárez Rodríguez ..... ............. . 
Don José María Alonso Alvarez . .......... . 
Don Juan José Díaz García .......... ... .. .. . 
Don Claudia Egida Antolín . .............. ..... . 
Don Aurelio Gómez Gómez ... .. .............. . . 
Don Jesús Gómez González ....... ............. . 
Don Ramón Piqueras Gómez ................. . 
Don Eugenio Rodríguez Piña .............. . .. . 
Don Luciano Sánchez Choquero ... ........... . 
Don Juan José Fernández Lagos .. ......... . 
Don Pascual García Hernández .. . ........... . 
Don Angel Custodio Jiménez Blázquez .. . 
Don Félix Mora García .. . ..... . ..... .. ...... . . 
Don Martín de la Morena Plaza ... ....... .. 
Don Juan Antonio Galilea Pleite ... ....... .. 
Don Luis Sánchez Gandú ..................... .. 
Don José María Cornejo Saiz ............. .. 
Don Saturio J iménez Rey .. .. ................ . 
Don Gregario Lozano Navarro . ... .......... . 
Don Daniel Torres Arenas .................... . 
Don Jonás Andrino Herranz ... . ............. . 
Don Juan Fernández García ................. . 
Don Pedro Mesón Bris .... .. ................... . 
Don Ignacio Rubio García ....... " ........... . 

SERVICIOS TECNICOS 

Illge/liero Jefe de División de Edificios 
e Industrias en C ontaminacióll Atmosférica 

Don Juan Manuel Fontoria García ... .. ... . 

Peritos ind¡tstriales en C ontaminació1~ 
A tmosférica 

Don Jaime Gil Arlazón ....................... . 
Don Luis Montero Santos ... ................. . 
Don José Celestino Rey Barroso ........... . 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

Arql,itecto 

Don Juan López Jaén " ..................... ... . 

A parejadores 

Don José María Jiménez Rodríguez 
Don Juan A. Díaz Aguado ............... .... . . 

Delineante 
Don Antonio Cebrián Pazos 

P eón de Construcciones 

Don José María Rodríguez López 

VIUDAS PENSIONISTAS DE FALLECIDOS 
EN ACTO DE SERVICIO 

Policía 

DeVo.n Isaac Pombar Méndez ................... . 
lUda doña Carmen Bonilla Pardo.) 

Cabo de Incendios 

DeV.n Enrique Alguacil Vallejo .............. . 
luda doña Agustina Moreno Bonet.) 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

12.600 

9.072 
9.072 
9.072 

12.600 

9.072 
9.072 

4.409 

3.276 

4.800 

4.800 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

53.452 
53.352 
53.352 
53.352 

53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 

205.200 

147.744 
147.744 
147.744 

205.200 

211.248 
211.248 

48.503 

69.732 

108.000 

106.800 

Madrid, 15 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

12 de septiembre de 1974 

ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con lo determinado en la base cuarta de las 
aprobadas para la emisión de títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro 
de amortización ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas 
a que quedó reducida esta deuda al aprobarse el presupuesto extra­
ordinario de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las diez y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Teniente de 
Alcalde Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario general 
e Interventor de Fondos, se celebre públicamente en un salón de las 
Casas Consistoriales el sorteo número 46 para la amortización de 
2.501 obligaciones del mencionado empréstito. 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

Se extraerán 250 bolas, de las que 249 amortizarán 2.490 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan para completar 
las 2.501 objeto de la amortización serán: nueve, las números 12.542 
a 12.550, procedentes de la serie incompleta anterior número 1.255, 
y las otras dos se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elIde octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención General. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público antes de 
introducirlas en el globo, y después de verificado el sorteo, aquellas 
a las que haya correspondido la amortización, cuya relación se 
publicará en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 2 de septiembre de 1974.-P. A. del señor Secretario 
general, El Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base quinta de las aprobadas para la 
emisión de 250.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, v(!ngo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Teniente de Alcalde 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en un salón de las Casas 
Consistoriales el sorteo número 33 para la amortización de las 
siguientes obligaciones de las tres series de que consta este em­
préstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 2.850 obligaciones. 
B, de 2.500 1.138 

- C, de 5.000 284 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
ca,da una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la Serie correspondiente. 

De ía serie A se extraerán 285 bolas, de las que 284 amorti­
zarán 2.840 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan 
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para completar las 2.850 objeto de amortización serán: nueve, las 
números 114.962 a 70, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 11.497, y la restante se tomará de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 114 bolas, de las que 113 amorti­
zarán 1.130 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan 
para completar las 1.138 objeto de amortización serán: seis, las 
números 1.555 a 60, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 156, y las dos restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán 28 bolas, las cuales amortizarán 
280 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan 
para completar las 284 objeto de amortización serán: las nú­
meros 2.487 a 90, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 249. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elide octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención Municipal. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público antes de 
introducirlas en el globo, y después de verificado el sorteo, aquellas 
a las que haya correspondido la amortización, una relación de las 
cuales se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 2 de septiembre de 1974.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (amPliación) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con 10 determinado en la base quinta de las 
aprobadas para la emisión de 50.000.000 de pesetas en títulos amorti­
zables denominados Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 
(ampliación), vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Teniente 
de Alcalde Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario 
general e Interventor de Fondos, se verifique públicamente en un 
salón de las Casas Consistoriales el sorteo número 23 para la 
amortización de las siguientes obligaciones de las tres series de que 
consta este empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 348 obligaciones. 
B, de 2.500 140 

- C, de 5.000 35 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 35 bolas, de las que 34 amorti­
zarán 340 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan 
para completar las 348 objeto de amortización serán: dos, las 
números 12.279 y 80, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 1.228, y las seis restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 14 bolas, de las que 13 amorti­
zarán 130 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan 
para completar las 140 objeto de amortización serán: una, la 
número 5.150, procedente de la serie incompleta anterior nú­
mero 515, y las nueve restantes se tomarán de la última b~la 

extraída. 
De la serie C se extraerán cuatro bolas, de las que tres amorti­

zarán 30 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cinco que faltan 
para completar las 35 objeto de amortización serán: una, la 
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número 1.280, procedente de la serie incompleta anterior nú­
mero 128, y las cuatro restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti_ 
zadas será el que vence elide octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención Municipal. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público antes de 
introducirlas en el globo, y después de verificado el sorteo, aquellas 
a las que haya correspondido la amortización, una relación de las 
cuales se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 2 de septiembre de 1974.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­

tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de la Villa durante más de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña María Luisa Miranda Cuesta, 
Cañizares, 10 ... .. .................... ..... . 

Doña Vicenta María Escrivá Cots, Santa 
Isabel, 16 ................................... . 

Comercial de Venta Cantabria, Argenso-
la, 21 ......................................... . 

Don Fernando Perosanz Sierra, San 
drés, 12 ...... ................................ . 

Don Teodosio Serrano, plaza de Verín, 
número 7 ............. ............ .......... . 

Don Antonio Fumado Gil, plaza de 
Chueca, 6 ................ ................... . 

Doña Carmen Maroto Villa, avenida de 
Palomeras, 200 ...... .. ..................... . 

Don José Luis Cerezo Velasco, Rodrí-
guez San Pedro, 2 ....................... . 

Don Valentín Vega de la Iglesia, Tra-
cia, 13 ............................. ............ . 

Don José Fernández Prieto Gil, General 
Mola, 112 y 114 .......... ............. . .. . 

Don José Luis Lorite Tejero, Juan de 
Vera, 4 .............. ... ..................... . 

Manlord, S. L., Carmen, 26 .............. . 
Don Víctor Manuel García Alonso, Rei-

na Mercedes, 12 .......................... . 
Don Julio Iglesias Santamaría, Arturo 

Soria, 282 ....................... .. .......... . 
Doña Ludivina del Barrio Fernández, 

Huerta de Castañeda, 46 .............. . 
Don Andrés y don Jesús Toribio Lam-

breña, Claudio Coello, 51 ... ........... . 
Don Doroteo Masegosa Jiménez, Ilíada, 

número 5 .................. .. ... . ....... .... . 
Don Miguel Sayalero Martín, Alberto 

Aguilera, 60 ........ . ....................... . 
Doña Josefa Montero Rubio, La Cañada, . 

número 48 ....................... ........... .. 

F echa 
de la 

entrada 

4-2-1974 

7-2-1974 

11-2-1974 

12-2-1974 

13-2-1974 

14-2-1974 

15-2-1974 

15-2-1974 

16-2-1974 

21-2-1974 

22-2-1974 
22-2-1974 

23-2-1974 

23-2-1974 

25-2-1974 

25-2-1974 

25-2-1974 

26-2-1974 

27-2-1974 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-8-1974 

7-8-1974 

11-8-1974 

12-8-1974 

13-8-1974 

14-8-1974 

15-8-1974 

15-8-1974 

16-8-1974 

21-8-1974 

22-8-1974 
22-8-1974 

23-8-1974 

23-8-1974 

25-8-1974 

25-8-1974 

25-8-1974 

26-8-1974 

27-8-1974 

=====================================================-
En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 

de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta Y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
. . . , t urrido este tlenen depositados en dicho Almacen, ya que ransc 

tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayun­
tamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

. gene-
Madrid, 29 de agosto de 1974.-P. A. del señor SecretariO 

ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M unicipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Serafín Gutiérrez Bueno proyecta establecer la venta de 
helados en la casa número 1 de la calle de la Cruz. 

Comunidad de P ropietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 4 de la calle del Arroyo Opañe!. 

Don Pedro Ayala Prieto proyecta ampliar su taller de zapatería 
sito en la casa número 195 de la calle de Illescas. 

Comunidad de P ropietarios proyecta instalar un depósito de 
fltel-oil en la casa números 2, 4, 6 y 8 de la calle de la Isla de Ons. 

Don Manuel Garda Gutiérrez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 19 de la calle del Padre Piquero 

Don Pedro Fernández P eñalba proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 97 de la calle de Quero. 

Doña María Jesús Pérez F raile proyecta establecer una oficina 
de fotocopiado en la casa número 11 de la calle de Esparteros. 

Bugarsa, S. L., proyecta establecer un autoservicio de lavandería 
y limpieza en seco en la casa número 1 de la calle de Cervantes. 

Don Alfonso Minaya Perea proyecta establecer un depósito 
cerrado de neumáticos en la casa número 16 de la calle de la 
Virgen. 

Don José MilIor Rivas proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 8 de la calle del Mesón de Paredes. 

Don Bernardo Alonso Gordo proyecta establecer un bar en la 
casa número 31 de la calle de Chantada. 

Don Francisco Miguel Cursach proyecta establecer un bar en la 
casa número 104 de la calle de Mestanza, local número 195. 

Gráficas Letra proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 20 de la calle de P edro Campos. 

Don Dionisio Caballo Zamora proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 44 de la calle del 
Puerto de Canfranc. 

Don Manuel Vallejo Barba proyecta establecer una bodega en 
la casa número 69 de la calle de Quero. 

Don Fernando de Mur Esteban proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 2 de la plaza del Rollo. 

Don Manuel Pedraza Paredes proyecta ampliar su taller de 
reparación ele aparatos electrodomésticos sito en la casa número 80 
de la calle de San Fidel. 

Don José Antonio Clemente Moreno proyecta establecer un taller 
de serigrafía en la casa número 27 de la calle de Santiago Estévez. 

Don Juan San Vicente ele la Peña proyecta ampliar su taller 
de carpintería sito en la casa número 52 de la calle de Sánchez 
Preciaelo. 

Don Luis Benito de la T orre proyecta establecer una mercería, 
droguería y perfumería en la casa número 4 de la calle de la Cam­
piña, local número 9.130. 

Don Bias Hortelano Lozano proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 46 de la calle de Ocaña. 

Don Pedro Torres Martínez proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 34 de la calle del Mercurio. 

Don Martín Bias Palacios proyecta establecer un almacén de 
muebles en la casa número 30 de la calle de Perpetua Díaz. 

Don Eusebio Villamayor Collado proyecta establecer un bar en 
la casa número 32 de la calle de Orense. 

Don Eugenio Soto Navas proyecta establecer una droguería, 
perfumería, mercería y venta de artículos de limpieza en la casa 
número 6 de la calle de San Delfín. 

Don Antonio Cordero Rubio proyecta establecer un taller de 
reprografía en la casa número 44 de la calle de Zabaleta. 

Don Angel Hurtado Cañas proyecta ampliar su taller de repa­
ración ele automóviles sito en la casa número 8 de la calle de Mota 
del Cuervo. 

Borher, S. A., y Wardeco, S. A., proyectan establecer una fábrica 
ele bolsos y marroquinerí~ en la casa número 8 de la calle de Albalá. 
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Electrónica Clarivox, S. A., proyecta ampliar sus oficinas y la­
boratorio de kits ele aparatos ele televisión en la casa números 31 
y 33 de la calle de Víctor de la Serna. 

Don Eugenio Gutiérrez Espinosa proyecta ampliar su taller ele 
reparación de automóviles con chapa y pintura sito en la casa nú­
mero 50 de la calle de la Oca. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en una casa sin número de la calle de la Mancha, esquina 
a la de Montoro. 

Mavel, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 97 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Establecimientos Alfaro, S. A ., proyecta establecer un super­
mercado en la casa número 50 de la calle de Abtao. 

Doña Josefa Jaén Martínez proyecta establecer un bar en la casa 
número 19 de la carretera de Boadilla (posterior). 

Don Francisco Mas de Arana proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 49 de la calle de Herminio 
Puertas. 

Don Julio y don Carlos Izquierdo Tercero proyectan establecer 
un garaje privado en la casa número 38 de la calle del General Lacy. 

Don Juan Ramiro Fernández Moris proyecta establecer un taller 
y venta de confecciones en la casa número 19 de la calle de Hor­
taleza. 

Don Pedro Ortega Gayubas proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Guillermo ele Osma, puesto número 71. 

Don Alejandro Sánchez Garda proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado del Alto de Extremaelur4, puesto número 49. 

Doña Ana Jiménez Hurtado proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebielas no alcohólicas en la casa 
número 103 de la ronda del Sur, local número 250. 

Don Florencio Jiménez Gallardo proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en una casa sin número de la calle de 
Tribaldos, con vuelta a la ele Las Pedroñeras. 

Don Vicente Garda Verdasco proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 26 de la calle de la Condesa de la 
Vega del Pozo, puesto número 37. 

Don Pablo Martín Palancar proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 13 de la calle 
Cinco, bloque 13, local número 3. 

Don Cayetano Encinas Gil proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 3 de la calle de 
Arturo Baldasano, puesto número 26. 

Don Cristino Bonilla Iñigo proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle ele Eduardo Morales. 

Don Antonio González González proyecta establecer un taller 
de construcción de armaduras para toldos en la casa número 36 de la 
calle de Gerardo Cordón. 

Don Victoriano Almazán Castillo proyecta establecer una tienda 
para la compraventa de automóviles en la casa número 10 de la 
calle de Juan Alonso. 

Don Nicolás Cano López proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 9 ele la calle de Salvador 
Alonso. 

Don Santos Manuel Cívicos López proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 165 ele la calle de Ocaña. 

Inmobiliaria Albatros, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 13 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Compañía Ibérica de Riegos y Golf, S. A., proyecta establecer 
un almacén cerrado de maquinaria en la casa número 22 ele la calle 
de Ramón Sainz. 

Graficolor Hartman Hermanos, S. A., proyecta ampliar su depó­
sito de f~¡el-oil en la casa números 41 a 49 de la calle de Méndez 
Alvaro. 

Don Juan Manuel Gómez AguiJar proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 6 de la calle de Villacarriedo. 

Don Luis Ledrado Pacheco proyecta ampliar con elos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 28 de la calle 
de la Santísima Trinidad. 

Don Gerarelo Blanco Domingo proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 37 de la calle de Francos Rodríguez. 
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Don Enrique Albarrán Gómez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 32 de la calle de 
Palos de la Frontera. 

Don Angel Sanz Pedraza proyecta ampliar su taller de ebaniste­
ría sito en el bloque 84-B de la calle de Pont de Molíns, local 
número 11. 

Creaciones Francoise, S. L., proyecta establecer un taller de con­
fecciones, almacén y oficinas en la casa número 228 de la calle del 
General Ricardos. 

Don José Luis Delso Jimeno proyecta establecer unos laborato­
rios de análisis clínicos, bromatológicos y farmacológicos en la casa 
número 55 de la calle de Hilarión Eslava. 

Don César Manuel Guerra del Barrio proyecta establecer un 
taller de montaje de anuncios luminosos, con venta de los mismos, 
en la casa número 5 de la plaza de Redondela, local número 1. 

Diamant Boart Ibérica, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
en una casa sin número de la carretera de Vicálvaro a Ribas de 
Jarama. 

Don Saturnino Mariblanca Fernández proyecta ampliar con 
elementos industriales y una mesa de juegos recreativos su bar sito 
en la casa número 43 de la calle Real de las Meninas. 

Don Miguel Bárcena y Lareo proyecta instalar una prensa en su 
fábrica de botones sita en la casa número 81 de la calle de Antonio 
Cabezón. 

Clínica Nuestra Señora de Loreto, S. A., proyecta ampliar su 
clínica sanatorio quirúrgico y de maternidad sito en la casa nú­
meros 62 y 64 de la avenic)a de la Reina Victoria. 

Creaciones de Costura, S. L., proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 124 de la calle de Elfo. 

Don Angel Moreno Quesada proyecta establecer unas oficinas 
y taller de transformado de plástico en la casa número 23 de la 
calle de Fereluz. 

Doña Edith Pardo Mila de la Roca proyecta establecer un bar 
en la casa número 96 de la calle de Canillas. 

Don Carlos González Stenz proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 97 de la calle de las Azucenas. 

Don Gaspar Matías Majado Nogal proyecta establecer un bar 
en la casa número 241 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don Francisco López Razola proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 14. 

Don José Martínez Fuentes proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado de Carabanchel, puesto número 7. 

Don Paulino Uceda Uceda proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos con venta de huevos sita en la casa número 2 de la plaza de 
Valsaín. 

Don Juan Sánchez Sánchez proyecta establecer un taller de rec­
tificado de motores en la casa número 8 de la calle de Goiri. 

Don Teodoro Jiménez León proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 23. 

Don Restituto Bravo Cardenal proyecta ampliar su carnicería 
sita en el Mercado de Usera, puesto número 10. 

Don Reonildo Lorenzo Carrera proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de Carabanchel Bajo, puesto número 7. 

Don Antonio Pérez Sanz proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 10 de la calle de Mariano Fernández. 

Don Francisco Briceño Cornelio proyecta ampliar su taller me­
cánico sito en la casa número 29 de la calle de Santa Leonor. 

Unión Financiera, S. A., proyecta instalar un salón de juegos 
recreativos en su hotel sito en la casa número 3 de la calle del 
Doctor Cortezo. 

Constructora Benéfica Hogar del Empleado proyecta establecer 
unas oficinas en la casa números 107 y 109 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

Don Tomás Fernández Vázquez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 1 de la plaza de CarbalJo, local númerp 10. 

Don José García Lorenzana Martínez proyecta establecer un bar 
en la casa número 9 de la avenida de Brasil. 

Don Andrés Herranz Pérez proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en el Matadero de A ves (paseo de la 
Chopera). 

794 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= Banco Pastor proyecta establecer una agencia bancaria en la 
l D 1

" casa número 104 del paseo de as e IClas. 
Don José Luis Gumiel Díaz proyecta establecer una tintor . 

en la casa número 48 de la calle de José de Cadalso. efla 
Trimar, S. A., proyecta establecer una fundición de metales n 

férricos en la casa número 3 de la calle de J ulián Camarillo. o 
Don Jesús Antolín Garciarena proyecta establecer una lavandería 

en la casa número 6 de la calle de Fonsagrada. 
Don Cecilio Fresno Peñas proyecta ampliar con venta de tocino 

y jamón y fabricación de embutidos su carnicería sita en la casa 
número 95 de la calJe de Joaquín García Morato. 

Don Constantino Garrido Osorio proyecta establecer un taller 
de reparación de maquinaria de carpintería en la casa número 20 de 
la calle de Peñafie1. 

Doña Rosario Salamanca y Ramírez de H aro proyecta instalar 
un ascensor en la casa número 38 de la calle del Marqués de 
Urquijo. 

Don Antonio Esteban Madrigal proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 25 de la calle de las Magnolias. 

Don José Antonio Cepeda Mateo proyecta establecer un bar en 
la casa número 88 de la calle de la Soledad. 

Don Alfonso Marín Montilla proyecta ampliar a bar su bodega 
sita en la casa número 5 de la calle del Papagayo. 

Laboratorios Heinze proyecta ampliar sus laboratorios fotográ. 
ficos sitos en una casa sin número de la calle de Santa Leonor. 

Don Agustín Prieto García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 10 de la calle de Mérida, local 4-C. 

H. y O. Wilmer, S. A., proyecta ampliar con taller mecamco 
sus oficinas y almacén cerrado sito en la casa número 2 de la calle 
del Arquitecto Gaudí. 

Davur, S. A., proyecta establecer una oficina en una casa sin 
número de la plaza de Cristo Rey, con vuelta a la calle de Isaac 
Peral. 

Don Emiliano Rodríguez Calvo proyecta establecer una taberna 
en la casa número 4 de la calle de Aguilar del Río. 

Don José Segura Molina proyecta establecer un bar en la casa 
número 27 de la calJe del Arroyo Opañe!. 

Previsión Sanitaria Nacional proyecta establecer un aparcamien­
to privado en la casa número 54 de la calle de Isaac Peral. 

Don Angel Ventosa Fernández proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 44 de la calle de la Cabeza. 

Restaurante Parque Sindical proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la carretera de la Coruña, kilómetro 3. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
f¡¡el-oil en la casa números 21 a 37 de la calJe del General Millán 
Astray. 

Don José Fernández Gisbert proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 1 de la calle de Villagarcía. 

Maquinaria Automática, S. A., proyecta establecer unas oficinas, 
exposición y venta de máquinas de juegos recreativos en la casa 
número 11 de la calle de Sotomayor. 

Don Valentín Moreno Pérez proyecta ampliar su bar cafetería 
restaurante sito en la casa número 13 de la calle de Puerto Rico. 

Assicurazioni Generali proyecta instalar un depósito de fltel-o il 
en la casa número 4 de la calle de Orense. 

Doña María del Carmen Sánchez-Redondo Tenorio proyecta 
establecer una tienda para la venta de automóviles nuevoS y usados 
en la casa número 10 de la calle de Manuel Noya. . 

Banca March proyecta ampliar con aire acondicionado su agenCIa 
bancaria sita en la casa número 102 de la calle de Guzmán el Bue~o. 

. b . con aIre Banca March proyecta establecer una agencIa ancana 
acondicionado en la casa número 8 de la calle de Jaén. 1 

'dpara a Illescas Calor, S. A., proyecta establecer una t1en a 
venta de accesorios de calefacción y taller de r eparación en la casa 
número 23 de la calle de César González Ruano. en' , . fi 'na ahnac , Casa Ibenca, S. A., proyecta establecer una o CI, calle . ., d .. 1 ' ero 22 de la expOSIClOn y venta e maqumana en a casa num 
del Doctor Gómez Ulla. , en 

tintorena Don José Santacruz Bueso proyecta establecer una 
la casa número 48 de la calle de José del Hierro. 
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D Enrique de la Torre Pulgar proyecta establecer una tienda 

°ln enta de productos lácteos en la casa número 5 de la calle 
para a v 
d Juan José Martínez Seco. 
e D ña Pilar Sánchez García proyecta establecer una tienda de 

°t'bles en una casa sin número de la calle de Butrón, local comes 1 

número 4. 
Don Emilio Sánchez Igueruela proyecta establecer una carnicería 

salchichería en la casa número 26 de la calle de la Condesa de la 

Vega del Pozo. 
Doña Rita Remis Villanueva proyecta establecer una carnicería 

en la casa número 36 de la calle de Cebreros (galería, puesto nú-

mero 3). 
Don José Guillermo Navas Gómez proyecta ampliar con venta 

de artículos de mantequería su salchichería sita en el Mercado de 
Guzmán el Bueno, puesto número 10. 

Don José García Fonfría proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 235 de la calle de Camarena (galería, puesto nú­

mero 47). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 12 de septiembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

EDICT OS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 930, don José Rodríguez Díaz, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de Ambrosio Vallejo, 7: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal 
se ha dispuesto la iniciación de expedien'te de responsabilidad admi­
nistrativa al Sereno de Comercio y Vecindad número 930, del distrito 
de Tetuán, don José Rodríguez Díaz, y han sido nombrados Instruc­
tor y Secretario del mismo don Federico Pérez Jiménez y don 
Fernando Lumbreras Fcrnández, respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que se publique 
esta notificación (artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local que rige con carácter supletorio). 

Madrid, 5 de septiembre de 1974.-EI Instructor, Federico Pérez 
Ji1ilénez. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
~o ~l~ del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
lundlcO de las C . 1 1) , . " . orporaclOnes oca es , se hace publIca la notIficaCIón 
que a .contmuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecmdad n' 974 d M ' , '1 . umero, on anuel Gonzalez Rodnguez cuyo 
u tÍlno d . '1' , 

omlCllO conocido fue en la calle de Méjico, 51: 
De conform'd dI' , I a con as normas vIgentes (artIculo 33-2.0 del 

reglamento de S d C . . 
Vill erenos e omerclO y Vecmdad y Suplentes de la 

a de Madrid) l' dI' . ex d' , y a a vIsta e as actuacIOnes practIcadas en el 
pe lente ven f I . . N ' go en ormu ar los cargos sIguIentes: 

o presentarse a prest '" d . .... ficar la ar serVICIO, sm ar aVIso prevIO, 111 J ustl-
do~' '1 ' ca~sa y no volver a desempeñar sus funciones; cambiar de ... lel 10 SIn . 

D. comu111carlo a sus superiores. 
Ichos carg d d 

dría ~s se e ucen de las actuaciones practicadas y po-
n ser ConstIt f 

f/rCSent u !Vos, respectivamente, de una falta grave de no 
arse en la de . 'd ' leve d' . marcaclOn e caracter continuado y de una falta 
e llIexaeti tud 1 .. .' . 

mentar ' en e cumplImIento de sus oblIgaCIOnes regla-las. 
A.dvirtiéndole d 

que e no estar de acuerdo con los cargos imputados 
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podrá formular las alegaciones que crea pertinentes en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del siguiente a aquel en que se publique 
esta notificación; que en el mismo plazo podrá proponer cuantas 
pruebas estime oportunas, y la contestación al pliego de cargos y pro­
posición de prueba (caso de que se formulen) deberán dirigirse 
personalmente o por correo al Secretario del- expediente (don Fer­
nando Lumbreras Fernández, Ordenación Jurídica y Administrativa. 
Plaza Mayor, 27, 3.°). 

Madrid, 5 de septiembre de 1974.-El Instructor, Federico Pérez 
Jiménez. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 20 de la calle del 
General Lacy, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 28 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 28 del paseo de 
Alberto de Palacios, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 28 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 70 (hoy 74 moderno) 
de la calle de Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento 10 que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 29 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 74 de la calle de 
Martínez de la Riva, con vuelta a la de la Sierra Carbonera, 59, 
se pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo inte­
resado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conve­
niente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 29 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 
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de concesión o de denegación 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

10 

2 

100 

I,!, !I Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
u 

¡ 
,1 
1 
! 

1

1 
:1 

,11 

¡i¡ 

" 
" :1 

JI 

1 
I 
1 

! 
'j! 
I1 

I 
1 
¡ 

! 

!I semestres o años completos 
:: : 
::1 - ~"I 
u~~;;;;:;;:;;;;;;;;::;;;§§~;;;;;;;;;;;;;~§§~§;;;;;;;;;;; ;;;;;:;::;;:;:;:;;;;;;;:;:;;;; :;:;; ;; ;;;;:;;;;;;;;;;; ;;;;;;;;;§§~;;;;;;:;;;;;;;;;§§§§§~§§;:;;§§m§m~§§§§§§g§m§§;;:;;;;;;;;;;;;;:;;:: .• ~ 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

796 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1974_0789
	E10_HEM_BOAM_1974_0790
	E10_HEM_BOAM_1974_0791
	E10_HEM_BOAM_1974_0792
	E10_HEM_BOAM_1974_0793
	E10_HEM_BOAM_1974_0794
	E10_HEM_BOAM_1974_0795
	E10_HEM_BOAM_1974_0796
	E10_HEM_BOAM_1974_0797
	E10_HEM_BOAM_1974_0798
	E10_HEM_BOAM_1974_0799
	E10_HEM_BOAM_1974_0800
	E10_HEM_BOAM_1974_0801
	E10_HEM_BOAM_1974_0802
	E10_HEM_BOAM_1974_0803
	E10_HEM_BOAM_1974_0804



